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Los suscritos, todos mayores de edad, representantes de la Institución y de los 

Funcionarios o Servidores Públicos de  Dirección General De Desarrollo De La 

Comunidad , hemos constituido el Comité Mixto de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, de conformidad con el artículo 5 y 6 de la Resolución 09-2015 del 

Ministerio de Administración Pública y los Artículos 6 hasta 6.5.11 de la 

Resolución 04-2007 contenida en el Reglamento 522-06 Sobre Seguridad y Salud 

en el Trabajo de la República Dominicana. 

a) Designación de los Representantes de la Institución.

Con fecha  26/04/2024 , el Director General   Elexido Paula Liranzo ha designado a 

Santa Josefina Martinez como Asesor Técnico y  ha nombrado a los siguientes 

trabajadores como representantes de la Institución: 

Titulares 

Aminadad De Jesús 

Angel Cordero  

Yudy De La Rosa 

Rosa Rodriguez 

b) Elección de los Representantes de los Funcionarios o Servidores Públicos.

Elegidos por votación de los trabajadores X  Designados por la Asociación de

Servidores Públicos 

Titulares 

Carmen Maireni Pimentel 

Teresa De Jesús Batista 

Isaura Reynoso   

Mercedes Altagracia Marcano 






